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AUTOGESTIÓN SEGURIDAD ALIMENTARIA  

Objeto  

 Asegurar el adecuado cumplimiento de la legislación en Seguridad Alimentaria 

Normativa 

 Reglamento (CE) Nº 852/2004 del Parlamento Europeo 

 Real Decreto 3484/2000, normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio 
de comidas preparadas. 

 Real Decreto 140/2003 criterios sanitarios de caidad del agua de consumo humano. 

Servicio de PROINCA 

 Formación para la obtención del nivel de cualificación básico, para poder asumir la 
autogestión del Sistema de Autocontrol de Seguridad Alimentaria. 

 Diagnóstico Inicial, telefónico para evaluar el nivel de cumplimiento en base a sector, tipo 

de establecimiento y conocimiento del Sistema de Autocontrol. 

 Elaboración o revisión de los Planes de Higiene y Sistema de Autocontrol para el adecuado 
cumplimiento de los requisitos de la normativa de referencia.  

 Visita anual, durante la vigencia del contrato para asesorar en el cumplimiento de los 
requisitos legales respecto a la legislación aplicable. Se entregará informe de la visita. 

 Asesoramiento on line / telefónico durante todo el ejercicio en materia de Prevención de 

Riesgos Laborales.  

 No están incluidos los servicios de Análisis de Laboratorios. 

 

 


